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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN, INTEGRACIÓN, FORMACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN 
SISTEMA INFORMÁTICO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL BANCO DE TEJIDOS  DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

 
Expediente: P.A.S. 2020-7-413 
 
 
 
Objeto del contrato (Art. 99 LCSP) 
 
El objeto del presente contrato consiste en el SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN, INTEGRACIÓN, 
FORMACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DEL BANCO DE TEJIDOS  DE LA COMUNIDAD DE MADRID UBICADO EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS, cuya necesidad se explica en el correspondiente Informe emitido por el Coordinador de 
Trasplantes del Hospital, cuyas características técnicas se especifican en el pliego de prescripciones 
técnicas,  y cuya misión será el proporcionar un sistema informático integral de alta seguridad dada 
la importancia y transcendencia de los datos que se manejan, su confidencialidad, la necesidad de 
trazabilidad y las garantías necesarias de permanencia a través del tiempo; así como el 
cumplimiento de la legislación aplicable, entre otras: RD-Ley 9/2014 por el que se establecen las 
normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la 
preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las 
normas de coordinación y funcionamiento para su uso en humanos; RD-Ley 9/2017 por el que se 
transponen directivas de la unión europea en los ámbitos financiero, mercantil y sanitario, y sobre 
el desplazamiento de los trabajadores; Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales.   
 
 
Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación  
 
En base a la importancia  de adquisición de este sistema informático para el Banco de Tejidos de la 
Comunidad de Madrid con sede en este Hospital Clínico San Carlos,  es por lo que se considera más 
adecuado elegir el PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, con el fin de que 
puedan concurrir el mayor número de licitadores. 
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División en lotes (art. 99 LCSP) 
 
Lote único, puesto que el objeto del contrato licitado por una pluralidad de contratistas diferentes 
dificultaría la correcta ejecución del contrato desde un punto de vista técnico. 
 
 
Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (art. 101 LCSP) 
 
Valor estimado del contrato: 99.173,55 euros 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Importe de licitación del contrato, IVA 
excluido. 
El precio de licitación de este contrato se ha hecho teniendo en cuenta los precios de mercado de 
este tipo de contratos relacionados con sistemas informáticos y su implantación. 
 
 
Justificación de los criterios de adjudicación  
 
 
Al tratarse de un Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de criterios en el que se 
incluyen juicios de valor, se ha considerado la ponderación establecida en el Art. 159 1 b) de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público: 75% Precio,  25% Criterios evaluables mediante juicios de 
valor. 

 

Duración del contrato (art. 29 LCSP). 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2020, no procediendo prórroga. 
 
 
Modificaciones  posibles previstas 
 
No se prevén modificaciones en el contrato. 
 
 
Condiciones especiales de ejecución (art. 202 LCSP) 
 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 
ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la 
formalización del contrato) al cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se 
detallan en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que en este caso son  
consideraciones de tipo medioambiental. 
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Justificación de la solvencia exigida 
 
Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la 
necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia establecidos en el PCAP.  
 
Económica: Artículo 87. 1 a) de la LCSP;  Artículo 87.1.c) de la LCSP 
Técnica: Artículo 89 .1.a) de la LCSP: 
                       
Garantía definitiva 
 
Se considera necesario solicitar la constitución de una garantía definitiva del 5% del valor de 
adjudicación sin IVA. 
 
 
Regulación armonizada 
 
El presente contrato NO está sujeto a regulación armonizada. 
 
 
Responsable del contrato.  
 
El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Coordinador de Trasplantes 
del Hospital Clínico San Carlos, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización del contrato. 
 
La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la propia Coordinación 
de Trasplantes. 
 
 
Antecedentes del contrato 
 
No existen antecedentes contractuales similares en el Hospital, puesto que se trata de un Sistema 
Informático para una unidad especial de reciente creación, el Banco de Tejidos de la Comunidad de 
Madrid, ubicado en este Hospital Clínico San Carlos. 
 
Madrid, 10 de noviembre de 2020 

El Director Gerente 

  

 

Fdo: José Soto Bonel 
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